
          

         DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

SUBSECRETARÍA DE FINANZAS E INGRESOS PÚBLICOS

MINISTERIO DE ECONOMÍA DE SANTIAGO DEL ESTERO

                                                   
 

 
VISTO:  

La Resolución General Nº 51/2008, y su anexo, que actualiza los 
importes fijos de las Tasas Retributivas de Servicios, determinadas por la Ley Nº 
6345/96; y  

 
CONSIDERANDO:  

Que desde enero de 1997 el valor de las tasas se mantuvieron 
inalterables desde esa fecha, no obstante las oscilaciones económicas operadas sobre el 
valor de la moneda durante ese lapso. 

Que la mismas fueron actualizadas según lo establece la 
Resolución General 51/2008, mediante la utilización del Índice de Precios Internos al 
por Mayor-Nivel General (IPIM), publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INDEC)  

Que atento a solicitudes de instituciones intermedias vinculadas 
a la actividad forestal, en la que manifestaron que su actividad es la que genera mayor 
empleo en el interior provincial; 

Que en dichas reuniones se solicito la actualización gradual de 
los valores de las Tasas Retributivas de Servicios, acordes a la situación imperante
país.  

                   
La Directora General de Rentas 
                  
 

ARTÍCULO 1.- Modifícase la RG Nº 51/08, cuyos artículos 11º y 12º quedarán 
redactados de la siguiente manera: 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE 
RECURSOS NATURALES 
ARTICULO 11º.- Por el contralor de extracción de productos y subproductos 
forestales, de los bosques ubicados en el territorio de la provincia, se abonaran las 
siguientes tasas:  
1- Durmientes de quebracho colorado, labrado o aserrado has
tonelada, pesos: $10,00  
2- Por el cruzamiento de quebracho colorado de 3,25m a 5m, la tonelada, pesos: 
3- Durmientes de quebracho blanco labrados o aserrados, hasta la medida de 2,70m, la 
tonelada, pesos: $ 10,00  
4- Postes de quebracho colorado, labrado o aserrado, la tonelada, pesos
5- Postes de algarrobo, quebracho blanco y otras especies, labrados o aserrados, la 
tonelada, pesos: $2,00  
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La Resolución General Nº 51/2008, y su anexo, que actualiza los 
importes fijos de las Tasas Retributivas de Servicios, determinadas por la Ley Nº 

Que desde enero de 1997 el valor de las tasas se mantuvieron 
inalterables desde esa fecha, no obstante las oscilaciones económicas operadas sobre el 
valor de la moneda durante ese lapso.  

Que la mismas fueron actualizadas según lo establece la 
eneral 51/2008, mediante la utilización del Índice de Precios Internos al 

Nivel General (IPIM), publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y 

Que atento a solicitudes de instituciones intermedias vinculadas 
forestal, en la que manifestaron que su actividad es la que genera mayor 

empleo en el interior provincial;  
Que en dichas reuniones se solicito la actualización gradual de 

los valores de las Tasas Retributivas de Servicios, acordes a la situación imperante

                   Por ello,  
La Directora General de Rentas  
                  Resuelve:  

Modifícase la RG Nº 51/08, cuyos artículos 11º y 12º quedarán 
redactados de la siguiente manera:  

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE  
CURSOS NATURALES  

Por el contralor de extracción de productos y subproductos 
forestales, de los bosques ubicados en el territorio de la provincia, se abonaran las 

Durmientes de quebracho colorado, labrado o aserrado hasta la medida de 3m, la 

Por el cruzamiento de quebracho colorado de 3,25m a 5m, la tonelada, pesos: 
Durmientes de quebracho blanco labrados o aserrados, hasta la medida de 2,70m, la 

de quebracho colorado, labrado o aserrado, la tonelada, pesos: $5,00 
Postes de algarrobo, quebracho blanco y otras especies, labrados o aserrados, la 

1/2009.  
Enero  del 2009   

La Resolución General Nº 51/2008, y su anexo, que actualiza los 
importes fijos de las Tasas Retributivas de Servicios, determinadas por la Ley Nº 

Que desde enero de 1997 el valor de las tasas se mantuvieron 
inalterables desde esa fecha, no obstante las oscilaciones económicas operadas sobre el 

Que la mismas fueron actualizadas según lo establece la 
eneral 51/2008, mediante la utilización del Índice de Precios Internos al 

Nivel General (IPIM), publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y 

Que atento a solicitudes de instituciones intermedias vinculadas 
forestal, en la que manifestaron que su actividad es la que genera mayor 

Que en dichas reuniones se solicito la actualización gradual de 
los valores de las Tasas Retributivas de Servicios, acordes a la situación imperante en el 

Modifícase la RG Nº 51/08, cuyos artículos 11º y 12º quedarán 

Por el contralor de extracción de productos y subproductos 
forestales, de los bosques ubicados en el territorio de la provincia, se abonaran las 

ta la medida de 3m, la 

Por el cruzamiento de quebracho colorado de 3,25m a 5m, la tonelada, pesos: $10,00  
Durmientes de quebracho blanco labrados o aserrados, hasta la medida de 2,70m, la 

: $5,00  
Postes de algarrobo, quebracho blanco y otras especies, labrados o aserrados, la 
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6- Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y 
quebracho blanco, labrado o aserrado, pesos: 
7- Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 
quebracho colorado, labrado o aserrado, pesos: 
8- por cada 1000 Kg. de rollizos de quebracho 
$2,00  
9- Por cada 1000 Kg. de rollizos y trozos de cualquier especie de 2m y mas de menor 
medida, cuando se destine para la industria, pesos: 
10- Por cada 1000 Kg. de carbón vegetal, pesos
11- Por cada 1000 Kg. de leña hachada, aserrada o trozada de quebracho colorado, 
guayacán, urunday, jacarandá o mitin, campana o media campana, pesos: 
12- Por cada 1000 Kg. de leña hachada o aserrada y trozada de quebracho colorado 
verde creada y quebracho blanco y otras maderas, pesos: 
13- Por cada 1000 Kg. de carbonilla cisco, tierra de carbón, aserrín o corteza, pesos: 
$2,00  
14- Por cada 1000 Kg. de estaciones, vacilones y rodrigones, pesos: 
 
EXPEDICION DE GUIAS DE PRODUCTORES FORESTALES 
ARTÍCULO 12º.- Por la expedición de guías de productos forestales, de conformidad 
al art. 305º y siguientes del Código Fiscal (Ley Nº 5191) se pagaran las tasas que se 
detallan:  
1- Por cada tonelada de madera
2- Por cada tonelada de leña, carbón y todo producto forestal, pesos: 
3- Por cada tonelada en concepto de “ adicional en defensa de la madera autóctona” , 
pesos: $2,00 ” 
 
ARTÍCULO 2º.- Determinase que a
los siguientes importes fijos: 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE 
RECURSOS NATURALES 
“ARTÍCULO 11.-Por el contralor de extracción de productos y subproductos 
forestales, de los bosques ubicados en el
siguientes tasas:  
1- Durmientes de quebracho colorado, labrado o aserrado hasta la medida de 3m, la 
tonelada, pesos: $14,00  
2- Por el cruzamiento de quebracho colorado de 3,25m a 5m, la tonelada, pesos: 
3- Durmientes de quebracho blanco labrados o aserrados, hasta la medida de 2,70m, la 
tonelada, pesos: $ 14,00  
4- Postes de quebracho colorado, labrado o aserrado, la tonelada, pesos
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Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y 
quebracho blanco, labrado o aserrado, pesos: $3,00  

Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 
quebracho colorado, labrado o aserrado, pesos: $3,00  

por cada 1000 Kg. de rollizos de quebracho colorado para industria tánica, pesos: 

Por cada 1000 Kg. de rollizos y trozos de cualquier especie de 2m y mas de menor 
medida, cuando se destine para la industria, pesos: $2,00  

Por cada 1000 Kg. de carbón vegetal, pesos: $3,00  
Por cada 1000 Kg. de leña hachada, aserrada o trozada de quebracho colorado, 

guayacán, urunday, jacarandá o mitin, campana o media campana, pesos: 
Por cada 1000 Kg. de leña hachada o aserrada y trozada de quebracho colorado 

cho blanco y otras maderas, pesos: $2,00  
Por cada 1000 Kg. de carbonilla cisco, tierra de carbón, aserrín o corteza, pesos: 

Por cada 1000 Kg. de estaciones, vacilones y rodrigones, pesos: $2,00 

EXPEDICION DE GUIAS DE PRODUCTORES FORESTALES  
Por la expedición de guías de productos forestales, de conformidad 

al art. 305º y siguientes del Código Fiscal (Ley Nº 5191) se pagaran las tasas que se 

Por cada tonelada de madera trabajada en cualquier especie, pesos: $2,00 
Por cada tonelada de leña, carbón y todo producto forestal, pesos: $2,00 
Por cada tonelada en concepto de “ adicional en defensa de la madera autóctona” , 

Determinase que a partir del 1° de Julio del 2009 serán de aplicación 
los siguientes importes fijos:  

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE  
RECURSOS NATURALES  

Por el contralor de extracción de productos y subproductos 
forestales, de los bosques ubicados en el territorio de la provincia, se abonaran las 

Durmientes de quebracho colorado, labrado o aserrado hasta la medida de 3m, la 

Por el cruzamiento de quebracho colorado de 3,25m a 5m, la tonelada, pesos: 
Durmientes de quebracho blanco labrados o aserrados, hasta la medida de 2,70m, la 

Postes de quebracho colorado, labrado o aserrado, la tonelada, pesos: $7,00 

1/2009.  
Enero  del 2009   

Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 

Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 

colorado para industria tánica, pesos: 

Por cada 1000 Kg. de rollizos y trozos de cualquier especie de 2m y mas de menor 

Por cada 1000 Kg. de leña hachada, aserrada o trozada de quebracho colorado, 
guayacán, urunday, jacarandá o mitin, campana o media campana, pesos: $2,00  

Por cada 1000 Kg. de leña hachada o aserrada y trozada de quebracho colorado 

Por cada 1000 Kg. de carbonilla cisco, tierra de carbón, aserrín o corteza, pesos: 

$2,00  

Por la expedición de guías de productos forestales, de conformidad 
al art. 305º y siguientes del Código Fiscal (Ley Nº 5191) se pagaran las tasas que se 

$2,00  
$2,00  

Por cada tonelada en concepto de “ adicional en defensa de la madera autóctona” , 

partir del 1° de Julio del 2009 serán de aplicación 

Por el contralor de extracción de productos y subproductos 
territorio de la provincia, se abonaran las 

Durmientes de quebracho colorado, labrado o aserrado hasta la medida de 3m, la 

Por el cruzamiento de quebracho colorado de 3,25m a 5m, la tonelada, pesos: $14,00  
Durmientes de quebracho blanco labrados o aserrados, hasta la medida de 2,70m, la 

: $7,00  
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5- Postes de algarrobo, quebracho blanco y otras especies, labr
tonelada, pesos: $3,00  
6- Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 
quebracho blanco, labrado o aserrado, pesos: 
7- Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tira
quebracho colorado, labrado o aserrado, pesos: 
8- por cada 1000 Kg. de rollizos de quebracho colorado para industria tánica, pesos: 
$3,00  
9- Por cada 1000 Kg. de rollizos y trozos de cualquier especie de 2m y mas de menor 
medida, cuando se destine para la industria, pesos: 
10- Por cada 1000 Kg. de carbón vegetal, pesos
11- Por cada 1000 Kg. de leña hachada, aserrada o trozada de quebracho colorado, 
guayacán, urunday, jacarandá o mitin, campana o media campana, pesos: 
12- Por cada 1000 Kg. de leña hachada o aserrada y trozada de quebracho colorado 
verde creada y quebracho blanco y otras maderas, pesos: 
13- Por cada 1000 Kg. de carbonilla cisco, tierra de carbón, aserrín o corteza, pesos: 
$3,00  
14- Por cada 1000 Kg. de estaciones, vacilones y rodrigones, pesos: 
  
EXPEDICION DE GUIAS DE PRODUCTORES FORESTALES 
ARTÍCULO 12º. Por la expedición de guías de productos forestales, de conformidad al 
art. 305º y siguientes del Código Fiscal (Ley Nº 5191) se pagaran las 
detallan:  
1- Por cada tonelada de madera trabajada en cualquier especie, pesos: 
2- Por cada tonelada de leña, carbón y todo producto forestal, pesos: 
3- Por cada tonelada en concepto de “ adicional en defensa de la madera autóct
pesos: $3,00”  
 
ARTICULO 3º.- Determinase que a partir del 1° de Enero del 2010 serán de aplicación 
los siguientes importes fijos: 
 “ARTICULO 11: Por el contralor de extracción de productos y subproductos 
forestales, de los bosques ubicados en el t
siguientes tasas:  
1- Durmientes de quebracho colorado, labrado o aserrado hasta la medida de 3m, la 
tonelada, pesos: $18,00  
2- Por el cruzamiento de quebracho colorado de 3,25m a 5m, la tonelada, pesos: 
3- Durmientes de quebracho blanco labrados o aserrados, hasta la medida de 2,70m, la 
tonelada, pesos: $ 18,00  
4- Postes de quebracho colorado, labrado o aserrado, la tonelada, pesos
5- Postes de algarrobo, quebracho blanco y otras especies, labra
tonelada, pesos: $4,00  
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Postes de algarrobo, quebracho blanco y otras especies, labrados o aserrados, la 

Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 
quebracho blanco, labrado o aserrado, pesos: $5,00  

Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 
quebracho colorado, labrado o aserrado, pesos: $5,00  

por cada 1000 Kg. de rollizos de quebracho colorado para industria tánica, pesos: 

Por cada 1000 Kg. de rollizos y trozos de cualquier especie de 2m y mas de menor 
ida, cuando se destine para la industria, pesos: $3,00  
Por cada 1000 Kg. de carbón vegetal, pesos: $5,00  
Por cada 1000 Kg. de leña hachada, aserrada o trozada de quebracho colorado, 

guayacán, urunday, jacarandá o mitin, campana o media campana, pesos: 
Por cada 1000 Kg. de leña hachada o aserrada y trozada de quebracho colorado 

verde creada y quebracho blanco y otras maderas, pesos: $3,00  
Por cada 1000 Kg. de carbonilla cisco, tierra de carbón, aserrín o corteza, pesos: 

de estaciones, vacilones y rodrigones, pesos: $3,00 

EXPEDICION DE GUIAS DE PRODUCTORES FORESTALES  
Por la expedición de guías de productos forestales, de conformidad al 

art. 305º y siguientes del Código Fiscal (Ley Nº 5191) se pagaran las 

Por cada tonelada de madera trabajada en cualquier especie, pesos: $3,00 
Por cada tonelada de leña, carbón y todo producto forestal, pesos: $3,00 
Por cada tonelada en concepto de “ adicional en defensa de la madera autóct

Determinase que a partir del 1° de Enero del 2010 serán de aplicación 
los siguientes importes fijos:  

Por el contralor de extracción de productos y subproductos 
forestales, de los bosques ubicados en el territorio de la provincia, se abonaran las 

Durmientes de quebracho colorado, labrado o aserrado hasta la medida de 3m, la 

Por el cruzamiento de quebracho colorado de 3,25m a 5m, la tonelada, pesos: 
Durmientes de quebracho blanco labrados o aserrados, hasta la medida de 2,70m, la 

Postes de quebracho colorado, labrado o aserrado, la tonelada, pesos: $10,50 
Postes de algarrobo, quebracho blanco y otras especies, labrados o aserrados, la 

1/2009.  
Enero  del 2009   

ados o aserrados, la 

Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 

ntillos y alfarjías de 

por cada 1000 Kg. de rollizos de quebracho colorado para industria tánica, pesos: 

Por cada 1000 Kg. de rollizos y trozos de cualquier especie de 2m y mas de menor 

Por cada 1000 Kg. de leña hachada, aserrada o trozada de quebracho colorado, 
guayacán, urunday, jacarandá o mitin, campana o media campana, pesos: $3,00  

Por cada 1000 Kg. de leña hachada o aserrada y trozada de quebracho colorado 

Por cada 1000 Kg. de carbonilla cisco, tierra de carbón, aserrín o corteza, pesos: 

$3,00  

Por la expedición de guías de productos forestales, de conformidad al 
art. 305º y siguientes del Código Fiscal (Ley Nº 5191) se pagaran las tasas que se 

$3,00  
$3,00  

Por cada tonelada en concepto de “ adicional en defensa de la madera autóctona” , 

Determinase que a partir del 1° de Enero del 2010 serán de aplicación 

Por el contralor de extracción de productos y subproductos 
erritorio de la provincia, se abonaran las 

Durmientes de quebracho colorado, labrado o aserrado hasta la medida de 3m, la 

Por el cruzamiento de quebracho colorado de 3,25m a 5m, la tonelada, pesos: $18,00  
Durmientes de quebracho blanco labrados o aserrados, hasta la medida de 2,70m, la 

: $10,50  
dos o aserrados, la 
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6- Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 
quebracho blanco, labrado o aserrado, pesos: 
7- Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tiran
quebracho colorado, labrado o aserrado, pesos: 
8- por cada 1000 Kg. de rollizos de quebracho colorado para industria tánica, pesos: 
$4,00  
9- Por cada 1000 Kg. de rollizos y trozos de cualquier especie de 2m y mas y de menor 
medida, cuando se destine para la industria, pesos: 
10- Por cada 1000 Kg. de carbón vegetal, pesos
11- Por cada 1000 Kg. de leña hachada, aserrada o trozada de quebracho colorado, 
guayacán, urunday, jacarandá o mitin, campana o media campana, pesos: 
12- Por cada 1000 Kg. de leña hachada o aserrada y trozada de quebracho colorado 
verde creada y quebracho blanco y otras maderas, pesos: 
13- Por cada 1000 Kg. de carbonilla cisco, tierra de carbón, aserrín o corteza, pesos: 
$4,00  
14- Por cada 1000 Kg. de estaciones, vacilones y rodrigones, pesos: 
 
EXPEDICION DE GUIAS DE PRODUCTORES FORESTALE
ARTÍCULO 12º. Por la expedición de guías de productos forestales, de conformidad al 
art. 305º y siguientes del Código Fiscal (Ley Nº 5191) se pagaran las tasas que se 
detallan:  
1- Por cada tonelada de madera trabajada en cualquier especie, pesos: 
2- Por cada tonelada de leña, carbón y todo producto forestal, pesos: 
3- Por cada tonelada en concepto de “ adicional en defensa de la madera autóctona” , 
pesos: $4,00 ”  
 
ARTICULO 4º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 
de su publicación.  
 
ARTICULO 5º.- Publíquese, notifíquese, luego, archívese.
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Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 
quebracho blanco, labrado o aserrado, pesos: $7,00  

Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 
quebracho colorado, labrado o aserrado, pesos: $7,00  

por cada 1000 Kg. de rollizos de quebracho colorado para industria tánica, pesos: 

Por cada 1000 Kg. de rollizos y trozos de cualquier especie de 2m y mas y de menor 
dida, cuando se destine para la industria, pesos: $4,00  
Por cada 1000 Kg. de carbón vegetal, pesos: $7,00  
Por cada 1000 Kg. de leña hachada, aserrada o trozada de quebracho colorado, 

guayacán, urunday, jacarandá o mitin, campana o media campana, pesos: 
Por cada 1000 Kg. de leña hachada o aserrada y trozada de quebracho colorado 

cho blanco y otras maderas, pesos: $4,00  
Por cada 1000 Kg. de carbonilla cisco, tierra de carbón, aserrín o corteza, pesos: 

Por cada 1000 Kg. de estaciones, vacilones y rodrigones, pesos: $4,00 

EXPEDICION DE GUIAS DE PRODUCTORES FORESTALES  
Por la expedición de guías de productos forestales, de conformidad al 

art. 305º y siguientes del Código Fiscal (Ley Nº 5191) se pagaran las tasas que se 

Por cada tonelada de madera trabajada en cualquier especie, pesos: $4,00 
Por cada tonelada de leña, carbón y todo producto forestal, pesos: $4,00 
Por cada tonelada en concepto de “ adicional en defensa de la madera autóctona” , 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 

Publíquese, notifíquese, luego, archívese.- 

                                                                                                  CPN CRISTINA COLLADO DE ELEAN                                                                                                

                                                    Directora Interina-Res Minist. Serie B Nº 1155

                                                     Dirección General de Rentas 

                                                                                                                 Santiago del Estero

1/2009.  
Enero  del 2009   

Por cada 1000 Kg. de trozo para durmientes, vigas, tirantes, tirantillos y alfarjías de 

tillos y alfarjías de 

por cada 1000 Kg. de rollizos de quebracho colorado para industria tánica, pesos: 

Por cada 1000 Kg. de rollizos y trozos de cualquier especie de 2m y mas y de menor 

Por cada 1000 Kg. de leña hachada, aserrada o trozada de quebracho colorado, 
guayacán, urunday, jacarandá o mitin, campana o media campana, pesos: $4,00  

Por cada 1000 Kg. de leña hachada o aserrada y trozada de quebracho colorado 

Por cada 1000 Kg. de carbonilla cisco, tierra de carbón, aserrín o corteza, pesos: 

$4,00  

Por la expedición de guías de productos forestales, de conformidad al 
art. 305º y siguientes del Código Fiscal (Ley Nº 5191) se pagaran las tasas que se 

$4,00  
$4,00  

Por cada tonelada en concepto de “ adicional en defensa de la madera autóctona” , 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente 

CPN CRISTINA COLLADO DE ELEAN                                                                                                

Res Minist. Serie B Nº 1155                                                           

Dirección General de Rentas  

Santiago del Estero        


